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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 134-65
De oonformidad con el artículo 13 

del vigente Regliamento de Funciona- 
rios de AdminástracSión Local de 30 
de mayio de 1952, la Dirección Gene
ral de Administración Local ha 
resuelto otorgar su visado a las Plan-'^ 
tillas de Funcionarios de los Ayun
tamientos que a continuación se 
relacionan :

El Campillo
Una plaza de secretario.—Grado re

tributivo, 14.
Canalejas de Peñafiel

Una plaza de secretariio.—Grado re
tributivo, 14.

Castroverde de Cerrato
Una plaza de secretario.—Grado re

tributivo, 14.
Valladolid, 17 che mayo de 1965.— 

El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

' CIRCULAR NUM. 140-65
Hallándosle vigente la Orden del 

Ministerio! de ila Gobernación de 23 
de junio de 1952 y el Decreto de la 
Plresidencia deP Gobiemio de 27 dé 
junio ide 1957, que regulan los cam
pamentos y marchas juveniles, se 
recuerda la Circular de este (dentro 
de fecha 15 de junio de 1963, dictada 
de acuerdo con las dispoisáciones an
teriores, que fue publicaida en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, nú- 
miero 145, de 27 de junio, en la que 
se establece que las Entidades que 
deseen celebrar actividades de esta 
clase, tienen la obligación de solici

tar el oportuno permiso de este Go
bierno Civil, mediante instancia ajus
tada al modelo anejo a ila Circular.

Es Condición precisa, para conse
guir la autorización, la observancia 
de los requisitos exigidos por la Or
den Ministerial y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno anteriormente 
menoionados, recogidoís con todo de
talle en la Circular y que deben te
nerse muy en cuenta cuando se for
mule la- petición.

Valladolid, 1 de junio de 1965.—- 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Comisión Provincia! de Servicios Técnicos

EDICTO

D'on José Pérez Bustamante, gober
nador civil, presidente de la Comi
sión Provincial de Servicios Téc
nicos de Valladolid, por el presente
Hago saber: Que concedido por 

Orden de la Presidencia del Gobier
no de 9 de octubre de 1964, el bene
ficio de expropiación forzosa a la 
Empresa Industrial de Fibras Apli
cadas, S. A., como acogida al régimen 
del Poio de Desarrollo Industrial de 
Valladolid ; cumplidos oportunamente 
-los trámites establecidos en los ar
tículos 2, 3 y 4 del Decreto 2,854/64, 
de 11 de septiembre, y dictada por el 
Ministerio de Industria con fecha 21 
de mayo del corriente año, en cum- 
plimiénto de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° dei Decreto citado, resolu
ción declarando justifleada a los 
fines del proyecto presentado por la 
referida empresa, la necesidad de los 
inmuebles siguientes, sitos en él tér
mino municipal de Valladolid.

1. Parcela de 1.245,04 metros cua
drados dé superficie, propiedad, seguin 
Registro, de don Gaspar Andrade 
Andrade; linda all Norte, con calle 

de la Dársena; Sur, con solar de don 
Dionisio Eincinas Biezos; Este, con 
finca ’matriz, y Oeste, con tapia de 
“Textil Castilla”.

2. Parcela de 296,34 metras cua
drados de superficie, .propiedad, se
gún Registro, de don Dionisio Enci- 
najs Bezos; ■ linda ai Norte, con solar 
dé don Gaspar Andrade; Sur, con 
terrenos de don Aresio Marcos Mar
cos; Este, con finca matriz, y Oeste, 
con tapia de “Textil Castilla”.

3. Parcela de 2.959,28 metros cua
drados de superficie, a segregar de 
una mayor, propiedad, según Regis
tro, dé don Aresio Marcos Marcos; 
linda ai Norte, con solar de don Dio
nisio Encinas; Sur, con terrenos de 
don Valeriano González Martín; Es
te, con finca matriz, y Oeste, con te
rrenos de “Industrial ¡de Fibras Apli
cadas”.

4. Pa^réela dé 3.296,98 metros de 
superficie, propiedad de don Valeria
no González Martín; linda al Norte, 
con terrenos de don Aresio Marcos; 
Sur, icon terrenos de UCLA (futura 
calle de Monjas); Este, con finca ma
triz, y Oeste, con tapia de “Textil 
Castilla”. .

En cumpilimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto antes 
citado, en relación con el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se hace público que el día 21 del co
rriente mes de junio, a las doce ho
ras, se procederá a levantar el acta 
previa a da ocupación de las fincas 
diescritaiSj publicándose este edicto en 
el Boletín Oficial del Estado, “Bole
tín Oficial” de la provinma, diarios 
de Valladolid y tablón de anuncios 
del Exorno. Ayuntamiento de esta ca
pital, para conocimiento de las per
sonas que puedan ser titulares de 
derechos sobre los citados inmuebles.

Valladolid, 3 de junio dé 1965.— 
José Pérez Bustamante.

1.813.
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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria ! ^^ concentración Parcelaria y orde
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

ANUNCIO

Zona de Villacarralón
Se pone en conocimiento' de los

propietarios afectados, que de confor
midad. con lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley de Oonoentración Par
celaria, texto refundido, de 8 de no
viembre de 1962 y en uso de las 
facultades que para' ello le han sido 
concedidas; esta Jefatura, por acuer
do del día de la fecha, ha resuelto 
rectificar el perímetro de la zona á 
concentrar de Villacarralón (Vallado
lid), determinado en el Decreto de 27 
de agosto de 1964, ai solo efecto de 
comprender dentro del mismo las fin
cas de la periferia que a continuación 
se relacionan y cuyos datos se refie
ren a los planos elabarados por 
Servicio.

Polígono 1; parcelas 129-C, 136, 
138, 141, 140, 147, 161, 470, 474, 
488,
551,
558,
570,

493, 497, 498, 499-B, 536, 538, 
552, 553, 554, 555, 556, 

559-A, 559-B, 560, 566, 567, 
571, 572 y 573.

Polígono 2; pairoelas 251, 270, 271,
272, 273, 274, 275, 392-A, 392^, 417, 
418, 419, 420, 

Polígono 3;
421-1 y 421-2. 
parcelas 279, 280, 284, 

344, 345, 346, 372, 372-A, 373, 374, 375 
y 376. .

Polígono 5; parcelas 140-A, 145, 306, 
307, 308-A, 308-B, 314, 318, 319, 320, 
322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 
333, 334, 335-A, 335-.B y 335-C. 

Polígono 6; parcelas 342-A y 367-B. 
Polígono 7; parcelas 147, 150, 151, 

322, 581, 584, 586, 587, 588, 597, 606, 
607, 621, 674,.-676-A, 683, 703 v 704. 

Delegación,
^JWH^qoli^ e28 de m.ayo de 1965.— 

de la -----
.Alvairq.Gui)^3^ Merlo. ago d'*® 1 1.772-1.394

V\û^’ AVISO

Anunciando los trabajos 
pación de la propiedad de

de invest
ía zona de

Pedrajas de San Esteban
Acordada por Decreto, de 19 de 

noviembre de 1964 la concentración 
parcelaria en la zona de Pedrajas de 
San Esteban, be anuncia que los tra
bajos de investigación de propieta-. 
rios, a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 29 de mayo 
de 1965 y se prolongarán, durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los 
arrendatarias, aparceros 
ral a los cultivatdores y 
cualquier derecho, para 

propietarios, 
y en gene- 
titulares de 
que, dentro

del indicado plazo, presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 

nación Rural los títulos"escritos en 
que funden su derecho y declaren,, 
en todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas 0 derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarias no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por 'la Ley -de 8 de no
viembre de 1962.- Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas 

• declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones penales, 
a la responsabilidad pot daños y per
juicios que. se deriven de dicha fal- 

. sedad u omisión.
Los trabajos de concentración 

afectarán a la totalidad de las parce 
las del término municipal de Pedra
jas de San Esteban; por lo tanto los 
propietarios de las mismas, deberán’ 
en su propio, interés, además de ha
cer la dedarabión de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valereste

137, 
487, 
539, 
557, 
569,

^b^lMme M^lp^^

sus derechos 
opo'Ptuno.

en el ' momento

le mayo de 1965.— 
pación, Alvaro Cu- 
1 1.790—1.395

A\iuncj¡g;n^0' tos trabajos 
gaci^ de la propiedad

de investi- 
de la zona

re Gomeznarro
Acordada por Decreto de 17 de di

ciembre de 1964 la concentración 
parcelaria en.la. zona deGomeznarro 
(Valladolid), se anuncia que los tra
bajos de investigación de propieta
rios, a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 3 de junio de 
1965 y se prolongarán durante un 
período de treinta días hábiles.

S© requiere a los propietarios,
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que, dentro 
del indicado plazo, presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordo 
nación Rural los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las -fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
períodos serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti-^ 
noi señalado por la Ley de 8 de 96^. 
viembre de 1962. Igualmente se 
vierte que la falsedad de est^j 
declaraciones dará lugar, con indA 
pendencia de las sanciones penales^ 
a la responsabilidad por daños y per-’ 
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par- 

celas del término municipal de 
Gomeznarro; por lo tanto los pro
pietarios de las mismas, deberán en 
su propio interés, además de hacer 
la declaraci-óln de. sus p.arcelas, se
guir el desarrollo de los trabajos de 
concentración pa ra hacer valer sus 
derechas en el .momento oportuno.

Valladolid, 4L de junio de 1965.— 
■ ’EL ^^^.d@ la'' delegación, Alvaro Ou- 
bino' de Merlo)^^ 1.79.9—1 396

. f v Audi^cia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad 
el cargo de Justicia municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dicho cargo, a fin de 
que los que deseen tornar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la'provincia.

Fiscal de Paz de Villasexmir.
Valladolid, 29 de mayo de 1965.—El 'se- 

creíario de Gobierno, Federico de la Cruz. 
V.® B.®’: El presidente, Angel Cano.

1.798

«SMSmüO!^ MDBIPU

Ayuntamiento de Vaíladolid

ANUNCIO

La Coühisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 24 de 

1 los corrientes, acordó contratar, me- 
diante subasta pública, las obras de 
construcción de aparcamientos en da 
Plaza de las Brígidas .de esta ciudad, 

- aprobando el pliego de condiciones 
facultativas y eiconómicoi-adm'inistra'- 
tivas para la misma.

Lo que se hace público para genoe- 
ral conocimiento, a fin Me que, en. el . 
plazo de ocho días, contados a - par
tir diesde el ¡siguiente ai de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las re- 
clamacion.es que se estimen pertinea- 
tes, advir,Mén dose que, una vez 
trapséan^^t^ ^cho plazo, no se admi- 
tírá_.^ningi0ia de las que se formule.

Valladolid,^âl de mayo de 1965.—

i*^
1.810-1.397

-’^■^EGILLA DE VALDERADUEY
Aprobado por el Ayuntamiento dé 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario, para atender
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la aportación de este Ayuntamiento 
para la construcción de la Casa Con
sistorial, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular, respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 
a- lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundidó de la bey de Régi
men bocal de 24 de junio die 1955.

- i-Becilla- de' Valderaduey, 1 de junio 
é-^^ lpSó.-^El 'alcalde, Octavio Pérez.
. , 1.805-1.398

á^^ -^BCAR

El día 16 del próximo mes de ju
nio, a las trece horas, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la tercera 
subasta para el aprovechamiento de 27 
pinos^ secos del monte “Pinar del Con
cejo”, de estos Propios, que se hallan 
debidamente recogidos y apilados; 
los cuales cubican 10,500 metros cú
bicos de madera y 7. metros cúbicos 
de leña de tronco, bajo el tipo de 
tasación de 6.520,50 pesetas.

ba admisión de pliegos se efectua
rá hasta las catorce horas del día 
.anterior al señalado para la subasta. 

bos pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto ai públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Isca3i«^“-de mayo de 1965.—El al- 
'^ííSB^ .C^i^ ^aría Arias.

' b
1.781-1.399

< ARRA
*“‘^nfeccionada la cuenta de presu
puesto ordinario, Patrimonio muni
cipal y valores auxiliares e in-í 
dependientes dei presupuesto, corres-’ 
pendientes al ejercicio de 1964, se' 
■encuentran expuestas al público, en 
la Secretarial de este Ayuntamiento, *. 
durante el plazo de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
'790 de la vigente bey de Régimen 
bocal, durante -cuyo plazo y ocho 
días más, podrán ser examinadas y 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes^

ba'.^jVItidárra,..2á de mayo de 1965.— 
jK^'El'*"alcalde? F.‘ Ceprián.
V"^ 1.787-1.400

i •^^^fítóVÁ'^gÍBL REY

Ajprobado por e®te Ayuntamiento 
.expediente de habilitación de crédi
tos, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, se halla de .manifiesto 
al público, en la Secretaría munici- 
;pal, ipor mi plazo de quince días, a 

efectos de ex:amen y reclamaciones, 
conforme disponen los artículos 691 
y 692 de la vigente bey de Régimen 
bocal.

de mayo de 1965- 
M. alcalde, ^Maximino Pino.
1 ' 1.771-1.401

1 PA^RIbbA 
s-_R¿n4idá»Í¿^^^ del presupuesto 
municipal extraordinario, formado 
para atender al pago de construcción 
de. dos escuelas unitarias, una de 
niños y otra de niñas, en esta locali- 
'dad, se halla expuesta al público, en 
la Secretaría municipal, con los do 
cumentos que Ía -justifican, por tér
mino de quince días hábiles, para 
que, durante dicho plazo y ocho días 
más, pueda ser examinada y formu
larse las reclamaciones que se oon:^ 
deren justas, de cóinformidad con 1^ 
dispuesto en el artículo 790 de la*, 
vigente bey de Régimen bocal. ' 

ba PaírriHa, 31 de mayo de 1965.- 
El^alcgldér Santiago Sanz. ' ‘ 

. y 1.803-1.40^*’

' /"0 bA PARRIbbA
?- Hendida ■la eúeiMa del. presupues- 
femiurífcípfiT‘%xtráor din ario, formado 
para atender al pago de la pavimen
tación, con firme especial, de varias 
calles de esta población, se halla 
expuesta ai público, en la Secretaría 
municipal, con los documentos que la 
justifican, por término de quince días 
hábiles, para que, durante dicho pla
zo y ocho días más, pueda ser exa
minada y formularse las reclamacio
nes que se consideren justas, de 
oonformidad con los dispuesto en el 
artículo 790 de la vigente bey de 
Régimen bocal.

* ba Parrilla,. 31 de mayo de 1965.— 
-W-^éSlSe, ^n tía go Sanz.

5 1.806-1.403

/^ ^bA_P^RRIbbA

_ ^gg^^^aadrète^ia^’^sd^nta del presupues
to municipal extraordinario, formado 
para atender ai pago de las obras de 
captación de aguas para el abasteci
miento e instalación de abrevaderos, 
construcción de aceras y adquisición 
dé mobiliario para una nueva escue
la de niñas, se halla expuesta al 
público, en la Secretaría municipal, 
con los documentos que la justifican, 
por término de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo y ocho 
días más, pueda ser examinada y for
mularse las reclamaciones que se 
consid eren justas, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la vigente^^j^jey de Régimen bocal. 

- -ba PáimÍ^, 31: de mayo de 1965.—
El alcalde, Santiago Sanz.

1.807-1.404

bA PARRIbbA
Rendida la cuenta del presupues

to municipal extraordinario, formado 
para atender al pago de obras de 
arnpiiación abastecimiento de aguas 
a la población, apartación en metáli
co para la construcción de una vi
vienda para maestros y adquisición 
de un edificio con destino a alinear 
la calle del Arenal, de esta localidad, 
se halla expuesta al públioo, en la 
Secretaría municipal, con los docu
mentos que 'la justifican, por térmi
no de quince días hábiles, para que, 
durante dicho plazo y ocho días más, 
pueda ser examinada y formularse 
las reclamaciones que se consideren 
justas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la vigen
te bey de Régimen bocal.

ba Parrilla, 31 de mayo dé 1965.— 
W*5®?SBl!®eí •‘'Sairóiag'o Sanz.

J 1.808—1.405

’.-‘VIbbAbB,AÍDE bOS AbCORES 
"^â m^?«e? cuentas de presu

puesto, la de Administración del 
Patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 1964, 
se exponen al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, para que, du
rante dicho plazo y otros días más, 
puedan formularse, contra las mis
mas, llas observaciones y reparos que 
estimen convenientes los vecinos in
teresados.

Villalba de lós Alcores, 31 de mayo 
de 1965.—El alcalde, Miguel García.

■ p., ' 1.801—1.406

^' —-r*——— ---- -- -----
SDHIttISTBIltlllfi DE . 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VAbbADObID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Gárcía Gómez, Angel; de 19 años 
de edad, natural y vecino de Medina 
del Campo, hijo de desconocido y de 
Emiliana, hoy en ignorado paradero 
comparecerá ante este Juzgado en 
término de cinco días, a fin de noti- 
fioarle el procesamiento, recibirle de
claración indagatoria e ingresarle en 
prisión, en méritos de la causa 52-65, 
por hurto, que en este Juzgado se 
le sigue, apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo' ruego y encargo 
tanto a las autoridades civiles como
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militares y ipofeía en general, la bus
ca y captura de! expresado procesado' 
y, caso de ser habidio, sea ingresado 
en prisión y puesto a disposición de 
este Juzgado, en méritos de la causa 
expresada.

Dado en, Valladolid, a. veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretarios Angel Mingo.

1.815

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO

Por a'Sí ténerlo acordado S. S.^ en 
pieza die responsabilidad civil dima
nante dell suímario 287-611 por infracción 
Ley ',9^5450, contrai Feliciano Alm endro 
Martínez, vecino que fue de Fuensal
daña, hoy en ignorado paradero por 
medio de la presente se le hace sa
ber que en término de cinco días 
comparecerá ante este Juzgado hacer 
efectiva la tasación de costas que 
asciende a la cantidad de 11.843,50 
pesetas, más 216’ pesetas de costas 
posteriores, apercibido de que, si no 
lo verifica, se procederá por la vía 
de apremio.

Dado en Valladolid, a dos de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco; 
El secretario, Angel Mingo.

1.816

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

juez de instrucción del distrito 
númeno dos de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto, se deja sin 

efecto la requisitoria publicada con 
fecha 28 de mayo pasado, llamando 
al procesado Roberto de Paz Muñoz, 
en sumario seguido contra el mismo, 
bajo el número 166 de 1965, sobre 
abandono- de familia, en atención de 
haber sido dejado sin efecto', con to
das sus consecuencias legales, el 
auto' de procesamiento dictado en fe
cha 28 de mayo pasado,’ contra el 
misuno.

Valladolid, a uno de junto de mil 
novecientos sesenta y cinco-.—'Rafael 
Gómez-Escolai’ González.

1.830

juzgados miniares

ANULACION DE REQUISITORIA

Habido el procesado en la causa 
número 50/946, Francisco Castelo 
Dávila, queda sin efecto y sin valor 
alguno, por lo que respecta a dicho 
procesado, la requisitoria contra el 
mismo y otros, publicada en el “Bo
letín Oficial” de la 'provincia de Va

lladolid, número- 234, de fecha 19 
de octubre de 1946; Diario Oficial 
del Ministerio de Marina, número 
232, de fecha 7 de octubre de 1946; 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
La Coruña, número 232, de fecha 14 
de octubre de 1946, y “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Santander, 
número 118, de fecha 11 de octubre 
•de 1-946, en la -que se llamaba a dicho 
procesado en la mencionada causa, 
por un presunto delito de deserción 
rhercante.

Arsenal de Cartagena, 2 de junto 
de 1965.—El comandante de Infante
ría de Marina, juez instructor per
manente, José Pérez Mira.

1.829

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Conírihucíones 
de la única zona de Gimedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones en la úni
ca zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de Con
tribución Certificación Rústica viene 
siguiéndose por esta Recaudación pa
ra hacOr efectivos descubiertos- co
rrespondientes al pueblo de Valdes
tillas y año- de 1964, ha sido dictada 
la siguiente:

providencia.—H ab iendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores a ¿pie -este expediente se 
refiere sin que puedan llevarsé a ca
bo las notificaciones y demás diligen
cias correspondientes por tratarse de 
contribuyentes de domáeilto ignora
do, hágase por medio de anunicios 
en el “Boietín Oficial” de la provin
cia y -en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone él artículo 127 del 
vigente Estatuto id-e Recaudación, 
bien entendido que, de no compare-- 
cer en el iexpediente, señalar domfeb. 
Ito o nombrar representante en lei 
plazo de ocho- días, se decretará W 
continuación del procedimiento- en 
rebeildía. ’

Deudores, importes y fincas 
embargadas.

Deudor, don Epifanio Matías Gar
cía. Débito 42.635,76 pesetas.

Tierra de riego en término de Val
destillas, al pago camino- Olmedo, po
lígono 13, parcela 10; linda Norte, 
Valentín Arévalo Ayllón; Este, c^ 
ñada de Valdestillas a Olmedo; SuO 
Valentín Arévalo Ayllón, y Oestá" 
Hipólito Alonso Díez. Hace 1 hectá-l 
rea, 46 áreas y 6 centiáreas. \

Viña en citado término, al pago El 
Monte, polígono 47, parcela 27; linda 
Norte, Valentín Arévalo Ayllón; Es
te, Florencio Fadrique; Sur, Alejan
dro Jiménez, y Oeste, herederos de 
Sandalio- Román. Hace 44 áreas y 24 
centiáreas. ’

Lo que se hace público a los efec
tos a-cordaidos.

Valdestillas, 17 de febrero de 1965. 
El recaudador, Moisés Labajo Gon
zález.

1.409

EDICTO

A requerimiento de don Miguel Mo
rante Barriga, mayor de edad, casa
do, prop-ietarto, vecino de la villa de 
Fuensaldaña (Valladolid), como alcal
de y en representación del Ayunta
miento de Fuensaldaña, se ha inicia
do acta, autorázada por el notario de 
esta ciudad don Iñigo Fernández y 
Fernández,, en Teresa Gil, 8, l? iz
quierda, con fecha 20 de mayo del 
corriente año de 1965, a fin de justi
ficar el aprove-cihamiento de aguas 
deriva-das del arroyo M-adre, o pozo 
M-oza o- Pirado- Moza, en el sitio titula
do Puente del Prado, del Municipio 
d'e Fuensaldaña, para riego, siemipre 
que éste resulta conveniente, de la 
finca perteneciente a dicho Ayunta
miento,. denominada Prado- de Villa, 
sita en término de Fuensaldaña, y 
asimismo a fin de justificar el apro
vechamiento de aguas provenientes 
del mismo arroyo Madre para lavade
ros, abrevaderos y abastecimiento a 
la villa de Fuensaldaña, lo que se 
hace saber a cuantas p-ersonas pue 
dan ostentar algún derecho sobre 
mencionadas aguas, para que, dentro 
de los treinta día-s hábiles siguientes 
ai de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer en esta Notaría 
para exponer y justificar sus dere- 
cihos, si se consideran perjudicadas.

Lo cual se hace público o se notifi
ca a los efectos dé la regla cuarta del 
artículo 70 -del Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipiotecaria.

Vailqdpbd,. .¿1 de mayo de 1966.— 
■ El notario-,,, Jiigo Femández.

| 1.823-1.407

t-BEiRMANDAÿ DE LABRAD-ORE-S Y 
DE MURIEL

Por el presente se hace saber que 
queda! nulo y sm efecto el anuncio 
publicado por esta .Hermandad en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, nú
mero 121, correspondiente ai día 31 
de mayo pr^^o- pasado.

1966.—Ei jefe 
Ld, Julio Rueda.
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